

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06539/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00015/OASTULTIT/IP/2025, por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Experiencia laboral en especifico del área en recursos humanos de la titular del área de recursos humanos actual en el Organismo de agua de Tultitlán, ya que La contadora Laura Rodríguez es apática con el personal, grosera y carece de conocimiento en su totalidad del área. Asimismo cual fue el mecanismo utilizado para autorizar la contratación de esa persona.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que respecta a su solicitud en cuanto a la experiencia laboral del área de recursos humanos de la Titular del área de Recursos Humanos de este Organismo Público Descentralizado Municipal, se informa que la actual titular es la C.P. Laura Rodríguez Rodríguez, de su currículo vitae actualizado, se desprende que colaboró con la Coordinación de Administración, Recursos Humanos y Servicios Generales en el año 2024, así mismo cuenta con experiencia en departamento de patrimonio tanto de este Organismo como del Ayuntamiento de Tultitlan, cuenta con experiencia en manejo de sistemas gubernamentales de información de bienes y bases de datos, así como ser titulada en Contaduría Pública. Por lo que hace al mecanismo utilizado para autorizar su contratación, en términos de los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 24 y 25 del Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México.
ATENTAMENTE
LIC. ANGEL ARMANDO GUERRA FLORES” (Sic)

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “No indica en especifico la experiencia en el área de recursos humanos.” 

Motivos de inconformidad. “Su curriculum no indica que tenga experiencia en el área de recursos humanos, indica que colaboró en el año 2024 con el área, por lo que se solicita envié evidencia de ello, como es posible que la contadora Laura Rodríguez, sea tan inhumana con el personal de campo, grosera y déspota y que no les de vacaciones o tenga la intención de arreglar con ellos sus vacaciones y pensiones, se le pregunta algo y desconoce total de cualquier tema.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06539/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió el siguiente archivo electrónico, el cual se describe el contenido a continuación:
· SE REMITEN MANIFESTACIONES..pdf: Oficio de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien refirió que el Recurso de Revisión resulta improcedente en virtud de que el mismo no se encuentra apegado a alguna de las causales contempladas por el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, ya que resulta evidente que el solicitante solo efectúa señalamientos personales subjetivos, respecto al personal de este Sujeto Obligado, y de las cuales no se desprende alguna intención respecto a obtener información que sea de su interés y que se encuentre en posesión de este Organismo Público Descentralizado, por tanto resulta procedente su sobreseimiento en términos del artículo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de precisar que una vez analizada la documentación remitida, se determinó ponerla a disposición de la parte Recurrente mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el seis de agosto de dos mil veinticinco; es de precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, no se tienen constancias de que la parte Recurrente hubiere emitido pronunciamiento alguno, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El seis de agosto de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

8. Cierre de instrucción. El doce de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el tres de junio de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el cuatro de junio de dos mil veinticinco; esto es al día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
· De la titular del área de recursos humanos actual: 
· Experiencia laboral en específico del área en recursos humanos.
· Mecanismo utilizado para autorizar la contratación de dicha persona.
En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia informó: 
· Que la actual titular es la C.P. Laura Rodríguez Rodríguez, 
· Que de su currículo vitae actualizado, se desprende que colaboró con la Coordinación de Administración, Recursos Humanos y Servicios Generales en el año 2024, así mismo cuenta con experiencia en departamento de patrimonio tanto del Organismo como del Ayuntamiento de Tultitlán, 
· Que cuenta con experiencia en manejo de sistemas gubernamentales de información de bienes y bases de datos, así como ser titulada en Contaduría Pública. 
· Que por lo que hace al mecanismo utilizado para autorizar su contratación, es en términos de los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 24 y 25 del Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México.
Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente, procedió a interponer el presente recurso de revisión, inconformándose medularmente por la omisión a la experiencia en el área de recursos humanos.
De lo anterior resulta procedente señalar que no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa “Su curriculum no indica que tenga experiencia en el área de recursos humanos,…”, se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto a la experiencia laboral de la titular del área de recursos humanos actual referida en respuesta por el Sujeto Obligado y no por el mecanismo utilizado para autorizar la contratación de dicha persona.

Una vez admitido el medio de impugnación que nos ocupa, se procedió a conjuntar el expediente electrónico, concediéndole a las partes un plazo de siete días para rendir sus alegatos, por lo que durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado refirió que el Recurso de Revisión resulta improcedente en virtud de que el mismo no se encuentra apegado alguna de las causales contempladas por el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, ya que resulta evidente que el solicitante solo efectúa señalamientos personales, por lo que, resulta procedente su sobreseimiento en términos del artículo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, mientras que la parte Recurrente fue omisa en emitir pronunciamiento alguno, por lo tanto, se tuvo por precluido su derecho para tal efecto.

Expuesto lo anterior, y respecto a la naturaleza de la información solicitada, resulta conveniente señalar que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico o bien contar con experiencia.

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal, señala de manera general y facultativa en su artículo 32, fracción III, que para acceder a determinados cargos, los servidores públicos, deberán de presentar el título profesional o la acreditación de experiencia mínima de un año en la materia, cuando el perfil de puestos, así lo contemple de manera expresa. 

Ahora bien, es importante precisar que la Real Academia de la Lengua Española, señala que la experiencia es la práctica prolongada que proporciona conocimiento o habilidad para hacer algo; en ese sentido, es necesario precisar que la experiencia laboral, es la practica adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio; en otras palabras, es el conjunto de aptitudes y conocimientos adquiridos por ocupar un puesto laboral, en el presente caso, en un cargo dentro de la administración pública (Federal, Estatal o Municipal) o particular; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con la experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

En ese mismo sentido, el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia– Lineamientos Generales-, vigente a la fecha de la solicitud, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, la experiencia laboral.

En ese entendido, el Criterio Orientador, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos, tales como, la experiencia con la que cuenta.
De este modo, el artículo 21 del Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlan, precisa que para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Tultitlán, se auxiliara de dependencias y unidades administrativas, dentro de las cuales se encuentra la Gerencia de Administración y Finanzas, misma que se auxiliara de la Coordinación de Administración, Recursos Humanos y Servicios Generales, la cual es responsable de realizar los movimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, licencias, así como promociones y sindicalizaciones de las personas trabajadoras del Organismo, previa autorización; así como, integrar y resguardar los expedientes personales de las personas trabajadoras del Organismo, activos o que hayan causado baja. 

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la unidad administrativa que cuenta con atribuciones para contratar personal, en base a los perfiles y necesidades de las diversas dependencias de la Administración Pública del Organismo, es la Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Coordinación de Administración Recursos Humanos y Servicios Generales. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa se advierte que la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53, fracciones II y IV [footnoteRef:0] y 162[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información al área que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, cuenta con la información materia de la solicitud, esto es la Tesorería Municipal, como se muestra a continuación: [0:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [1:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

[image: ]
De la imagen inserta se advierte que la solicitud de información fue atendida por el Servidor Público Habilitado, Emmanuel Alexandro Rosales Piña, el cual se ostenta como Gerente de Administración y Finanzas, tal y como se advierte del Directorio de servidores públicos, publicado en la página oficial del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlan, como a continuación se ilustra:
[image: ] 
Servidor Público que en atención a la solicitud de información de mérito, se pronunció en el siguiente sentido:
[image: ]

De la imagen insertada con anterioridad se advierte que la actual Titular del área de Recursos Humanos colaboro con la Coordinación de Administración, Recursos Humanos y Servicios Generales en el año dos mil veinticuatro y cuenta con experiencia en departamento de patrimonio tanto de este Organismo como del Ayuntamiento, así como en el manejo de sistemas gubernamentales de información de bienes y bases de datos, información que desea conocer la parte Recurrente; no obstante, manifestó su inconformidad en el entendido de que no se entregó un oficio o documento que dé validez oficial de la información; al respecto se debe tener en consideración que la solicitud de información fue formulada de forma tal, que se aprecia e interpreta que pretende conocer cuál es la experiencia laboral de la titular del área de recursos humanos actual; con lo que se advierte que no solicitó la entrega de ningún documento específico, es decir, no requirió el documento que dé cuenta de la experiencia del servidor público en un primer momento.

En este tenor, al haberse pronunciado el Servidor Público Habilitado con facultades, competencias y funciones para atender la solicitud de información, éste Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
[bookmark: _heading=h.2et92p0]“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Finalmente respecto a los argumentos hechos valer por la parte Recurrente en la solicitud de información consistentes en “…ya que La contadora Laura Rodríguez es apática con el personal, grosera y carece de conocimiento en su totalidad del área…”, así como en sus motivos de inconformidad en los que refirió “…como es posible que la contadora Laura Rodríguez, sea tan inhumana con el personal de campo, grosera y déspota y que no les de vacaciones o tenga la intención de arreglar con ellos sus vacaciones y pensiones, se le pregunta algo y desconoce total de cualquier tema.”, este Organismo Garante considera oportuno señalar que el particular buscaba obtener un pronunciamiento al respecto, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información, sino un derecho de petición, debido al realizar manifestaciones subjetivas por el solicitante, acusaciones y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado.
Se puntualiza que en efecto el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Por lo tanto, en razón de que los requerimientos formulados el Recurrente fueron atendidos por el Sujeto Obligado, el Pleno de este Instituto determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el Recurrente y lo procedente es Confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información número 06539/INFOEM/IP/2025. 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el recurso de revisión 06539/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX al Recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Folio de la solicitud: 00015/0ASTULTIT/IP/2025
Estatus de la solicitud: Manifestaciones

Observaciones y/o Justificacion

Por lo que respecta a su solicitud en cuanto a la experiencia laboral del area de recursos humanos de la Titular del area de Recursos
Humanos de este Organismo Publico Descentralizado Municipal, se informa que la actual titular es la C.P. Laura Rodriguez Rodriguez, de su
curriculo vitae actualizado, se desprende que colaboro con la Coordinacion de Administracion, Recursos Humanos y Servicios Generales en
el afio 2024, asi mismo cuenta con experiencia en departamento de patrimonio tanto de este Organismo como del Ayuntamiento de Tultitlan,

cuenta con experiencia en manejo de sistemas gubernamentales de informacién de bienes y bases de datos, asi como ser titulada en

Contaduria Publica. Por lo que hace al mecanismo uti do para autorizar su contratacion, en términos de los articulos 32 de la Ley
Organica Municipal del Estado de México; 24 y 25 del Reglamento Interno de Organizacion y Funcionamiento del Organismo Puibli
Descentralizado Para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlan, México.
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